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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de febrero de 1966 por la que se con
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo Auxi
liar de Correos.

limo. Sr.: Este Ministerio, previo informe de la Comisión Su
perior'de Personal, ha tenido a bien convocar oposiciones para 
cubrir treinta y una plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de 
Correos, más las que se produzcan hasta el final de la oposición.

Estas plazas están dotadas con arreglo a la vigente Ley de 
Retribuciones de 4 de mayo de 1965 y disposiciones complemen
tarias.

Entre las condiciones que deban reunir los opositores figu
rará la de hallarse en posesión de título de Enseñanza Media 
Elemental, con las excepciones que señala la disposición tran
sitoria quinta de la Ley articulada de Funcionarios.

Los ejercicios de carácter eliminatorio que comprende la oposi
ción y las materias objeto de los mismos serán las siguientes:

Previo.—Formado por un temario de Cultura general a nivel 
de Bachillerato Elemental, para los opositores acogidos a las 
excepciones antes citadas.

Primer ejercicio.—Problemas elementales sobre Cálculo Mer
cantil, Contabilidad y Mecanografía:

Segundo ejercicio.—Geografía de España y Geografía Uni
versal.

Tercer ejercicio.—Nociones de Derecho y Legislación Postal.
De méritos.—Este ejercicio, voluntario y, por tanto, no elimi- 

natorio, que podrán solicitar los opositores que deseen mejorar 
la puntuación, versará sobre taquigrafía, estenotipia o idiomas.

Queda facultado V. I. para dictar las normas que fueren pre
cisas para el mejor desarrollo de la convocatoria, así como para 
resolver cuantas incidencias pudieran suscitarse en relación con 
la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1966.

ALONSO VEGA
limo. ár. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Soria por la que se anuncia concurso-oposición 
libre para proveer diversas plazas de personal ope
rario vacantes en esta Jefatura.

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, por Orden número 18-63 AG, de fecha 10 de 
agosto de 1963 (asunto: nuevas plantillas del personal operario),

Esta Jefatura convoca un concurso-oposición libre para la 
admisión de personal en las vacantes existentes en la plantilla 
aprobada.

Por el presente anuncio se hace pública la convocatoria del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de los 
Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de julio de 1959 y en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 de la Presidencia del Gobierno sobre oposiciones y 
concursos para empleados públicos y funcionarios de la Admi
nistración Local.

Las plazas que se sacan a concurso son las siguientes:
Dos plazas de Conductores, Oficial de Oficio dé tercera.
Una plaza de Maquinista, Oficial de Oficio de segunda.
Dos plazas de Mecánicos, Oficial de Oficio de segunda.
Dos plazas de Mecánicos, Oficial de Oficio de tercera.
Una plaza de Oficial de Oficio de segunda (Carpintero).
Las definiciones de dicho personal son las que figuran en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento General de Trabajo del Per
sonal Operario de Obras Públicas, aprobado por Decreto 1301/' 
1959, de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 28), y las 
condiciones de acoplamiento serán las que se determinen en 
su día, de acuerdo con lo previsto en el apartado C) de la 
segunda disposición transitoria de dicho Reglamento.

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las siguien
tes bases:

1. Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las con
diciones que a continuación se expresan:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca él 
trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpo# 
u Organismos.

c) Haber observado una buena conducta.
d) Haber cumplido los dieciocho años y fio rebasar los cua

renta y cinco.
e) Para las plazas de conductores, estar en posesión del per

miso de conducción de primera clase al corriente de revisión. 
Se considerará como méritos poseer permiso de primera clase 
especial o títulos de especialidades idóneas para el trabajo en 
Parques y Talleres de las Jefaturas de Obras Públicas y haber 
trabajado para Obras Públicas como operario de Auxiliar de 
Carreteras.

2. Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal cali
ficador y ejercicios a realizar por los aspirantes son los si
guientes :

Para todas las plazas: Leer y escribir correctamente la len
gua española y operaciones de cálculo en que intervengan las 
cuatro reglas.

Para los Conductores y Maquinistas: Mecánica, manejo de 
automóviles y maquinaria para obras, montaje y desmontaje 
de piezas, averías, reparaciones susceptibles de ser efectuadas 
en carreteras u obra y demás ejercicios que señala el artículo 271 
del vigente Código de Circulación.

Para las plazas de Mecánicos: Especialización en montaje, 
ajuste, electricidad, soldadura» etc.

Para la plaza de Oficial ¿2 Oficio de segunda: Tener cono
cimientos teórico-prácticos del oficio de Carpintero, y entendien
do de planos y croquis, realizar los trabajos propios del mismo 
con rendimiento y calidad correcta.

3. Durante el plazo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen tomar parte 
en este concurso-oposición solicitándolo mediante instancia di
rigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Soria, reintegrada con póliza de tres pesetas, que presentarán 
en esta Jefatura, calle Diputación, número 1, o en los Gobiernos 
Civiles o estafetas de Correos, de acuerdo con el artículo 66 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En dicha instancia, escrita a puño y letra del interesado, se 
harán constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio, número de familiares a cargo 
del solicitante, clase, número y fecha de expedición de la última 
revisión del permiso de conducir que posee para los Conduc
tores, Empresa o servicio donde está o estuvo colocado y causas 
de baja en la misma, en su caso; méritos que puede alegar y 
la manifestación expresa y detallada que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en esta convocatoria (no siendo 
necesario de momento la presentación de los documentos que lo 
justifiquen).

4. Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes, 
la Jefatura de Obras Públicas comunicará a los aspirantes admi
tidos a examen los días, horas y lugar en el que hayan de 
presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para verificar 
las pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar algunos 
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición.

5. A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los 
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional dél 
concursante aprobado, iniciando el período de prueba que deter
mina el artículo 28 del Reglamento Generar de Trabajo del 
Personal Operario de los Servicios y Organismos de Obras Pú
blicas de 16 de julio de 1959, cuya duración será de un mes, 
durante el cual percibirá la retribución correspondiente a su 
categoría. El personal que resulte aprobado, y a pesar de que 
realice el período de prueba a que se refiere el artículo 28 del 
Reglamento, tiene condicionado su ingreso efectivo en la plan
tilla en la aprobación definitiva por la superioridad de la corres
pondiente propuesta.

Dicho concursante deberá presentar, dentro del citado perío
do de prueba, los documentos acreditativos de las condiciones 
y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales.
c) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura Local de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

c) Libro de familia o certificación de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Permiso de conducir de primera clase o de primera clase 

, especial al corriente de revisión para el que se presente a cubrir
las plazas de Conductores.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado 
producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que el concursante haya podido incurrir por 
falsedad en la instancia. En este caso el Tribunal formulará
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propuesta adicional a favor ¿3 quien, habiendo aprobado los 
ejéréíeíóe del Coneüfsó-ópOSiCjóh, le siga en orden de puntuación 
y méritos a consecuericia de ia referida anulación.

6: En todo lo no previsto expresamente en ésta Convocatoria 
regifá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del 

. Personal Obrero de los Servicios y Organismos del Ministerio 
de Qbras Públicas, -aprobado pbf Decreto dé lá Presidencia del 
Gobierno de Í6 de julio de 1959

Lé qüe Se ñaca público para gehji’ál conocimiento.
4 Bériá, 23 dé fébréfo de Í9d6.—El Ingeniero Jefe, Mariano 

láifüéz.— i.ítóg-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de febrero de 1966 por Ut que te 
agrega la cátedra de ^Pediatría y Puericultura» de 
la FUíMltttd de Medicina de ia Universidad de San-, 
tiago a las de lá mistad denominación de las Utú- 
bermadee de salamanca y Sevilla (Cádiz) y se dbre 
nuevo plazo a la cátedra de lá Uilivetsidad de Sa
lamanca,

liífle, ir,: Anuncíate a oposición, por Orden de 16 de enero 
de 1865 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero siguiente), 
la cátedra de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad de 
Medicina de la universidad de salamanca, agregada por Or
den de 6 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 27) 
la cátedra de la misma denominación de ia Facultad de Medi
cina de dadle de ia Universidad de sevüia, y transcurrido el 
ade de la ¡uMeación de ia convocatoria de la primera de las 
cátedras citadas sin que hayan comenaaáo ios ejercicios,

late Ministerio ha resuelto,
i.° unir a las citadas oposiciones la cátedra de la misma de

nominación de la Facultad de Medicina de la universidad de 
santiago.

8.*> Abrir un placo de treinta días namtes, contados a partir 
del dia siguiente al de la publicación de esta orden en el 
«Boletín oficial áei Estado», para que puedan ser solicitadas 
las cátedras de las Universidades de salamanca y Santiago por 
ios aspirantes que lo deseen, en la forma establecida en el 
afiuneio^convoeatoria que fuá publicado en ei indicado «Boletín 
oficial ael Estado» dei 8 de febrero de 1986.

8.» Los aspirantes admitidos a las oposiciones anunciadas
para las cátedras de las Universidades de Salamanca y Sevilla
(oádlw no habrán de presentar nueva solicitud por conside
rárseles come aspirantes a las tres cátedras de referencia,

Lo digo a V. í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de lebrero de 1966,

LOBA í AMATO
lias. §r, Director general de Ensehanaa universitaria,

QñBkfl de i de fébterp dé ¿&é§ por Id qke Sé 
§QiiVoeú eotteufBo-ópGsieión para proveer la pldká 
Úe Profesor ddjknte de «¿tetánica», y 2?y ae lá 
FueUltáÚ Ae FdtméHá úe ia tfnivereidad de Édñ- 
tiá grO.

lime, STi: A propuesta del Rectorado de la Universidad dé
santiago» este MihiSterio hft resuelto i

Primero.—Convocar el concurso-oposición detéfffllhádó éñ lá 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia dé 1& Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de «Botánica», I;0 y i:0, COn la 
grfttméábidn anual de 94.000. pesetas» mas dos pagas extraor
dinarias en lós meses de jülio y diciembre dé Cada afte y dé- 
más .ventajas reconocidas en láS disposiciones Vigentes, de
biendo ajustarse el nüsiiio a ló dispuesto eñ lá Orden miriífe- 
terial de 6 dé diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Fstádó» 
del 1§), Decidió de la Presidencia del Gobierno de 10 dé fnayo 
dé Í957 («Boletín Oficial dél Estado» del 13) y ftésolUCióñ de la 
Dirección (peñera! de InseñahÉa Universitaria dé 31 dé ffi&yo 
dé iüt («BWetín Oficial del Istedo# de ai dé juntó)// . a

Segundo.—Los aspirantes debérán hallarse én póée&loñ dél 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente én 
las Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe
ñada á cargo de Ayudante dé Clases prácticas P§T te ffleñOs 
dür&nte un año académico complete ó pertenece? ó fcabéf BeT- 
teñeéido durante el tíiiSftib tiehipo á Uñ (¿entré de ihVé&iiaCiÓñ

oftcial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayu
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tefcérd.—El nombramiento qüe sé realice cómo consecUeñ- 
cia de resolver este concurso-oposición tendrá lá duración dé 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la eitadá Léy, Siendo condición indispéhsablé para esta 
prórroga hallarse éñ posesión del título de Doctor;

Cuarto.—Para ser admitido a este Cdhcurso-opésición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) eer español.
b) Tener cumplidos Veintiún añoS dé edad:
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario» 

dél servicio dél Éstádo o de lá Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado pata él ejercicio de fuhCiones públicas.

d) No. padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que ie inhabilite para el ejercicio del cargo.

é) Haber aprobado los ejercicios y cumplido IOS requisitos 
necesarios para ia obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente eñ las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán. en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento National y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa éñ ei apartado C) dél artículo 3d de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, hábér cumplido él Servicio' So
cial de la Mujer, salvo qúe se hállen exentas dé la realización 
del mismo:

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal* 
que prevé el artículo 66 de lá Ley de Procedimiento Adminis
trativo* uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en esté concurso-Opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulé @6 
de la Ley de Procedimiento Administrativo* dentro del plaÉo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la presente Or
den éñ feí «Bólétíh Oficial del Estado», manifestando en las 
mismas, expresa v detalladamente, que en la fecha de expira
ción del plazo ae admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de exa
men y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mehciürta&a Propuesta, loS documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
M&drfd, i de féM-ero m 1&66:—F. D.» Jm Héfñández Díaz. 

ÍIhio. Direetm general de Enseñanza Unárersitavia.

OéBeñ üe il dé febréro úe por m me ae
dúftweá dó7Wtíf8ó=0Í3ósi&Íófi para provéef láé gtfls 
usa de Prtfemeé ádjuñto¿ me, »e mdmn de la 
Fáeuitñd de Cuernas de la universidad de Vail&
dolid.

time, 8f; • A propuesta del fteeteaao §e ia Universidad dé 
Valladead» este Minieterie ha resuelto:

Frímere.-^Goftvoear ei coneurSo=upósieión determinado en ia 
Ley de il dé juné dé 1966 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuaeión se indiean, vacantes en ia Faeui= 
tad de Ciencias de la Universidad expresada, con la grátifléáfeiOft 
anual cada una de eiias de 36.000 pesetas* mas nos pagas extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre de cada año, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de iü4é («boletín óñeial del Estado# del il), De
creto de ia Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19&7 («Bo
letín oficial del listado# dei 13) y Resolución de ia Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 3i de mayo de 1157 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de jumo);

i: «Biología# (segunda adjuntia).
2. «química inorgánica# (primera adjuntia),
3. «Química analítica» (segunda adjuntiá).
4. «Ampliación de Matemáticas» (segunda adjuntia).
3. «Física general» (primera adjuntia).

Beguñdd—Dos aspirantes debefáh hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en 
las Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe
ñado el cargo de Ayudante de ciases prácticas por te menos


